
Núm. 193.

SUSCRICION.PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................... 12,50

Por seis meses....................... 6,50

Por tres id................................ 5.50

Domingo 3 de Diciembre de 1871.25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 15

Por seis meses....................  0

Por tres id.............................. 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 189.

A fin de disipar dudas y evitar 
consultas, debo recordar á los 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
de esta provincia que la elección 
para Concejales que debe tener 
lugar en los dias 6 y siguientes del 
presente mes será total, y que el 
número de Concejales que deben 
elegirse en cada Ayuntamiento 
se ajustará á lo dispuesto á la es
cala de población señalada en el 
número 54 de la ley municipal 
de 20 de Agosto de 1870.

Burgos2 de Diciembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Circular núm. 190.

Los Sr6s. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca de 
Andtés Calvo Martin, de 12 años da 
edad, hijo de Nicolás y Rutina vecinos 
deGumiel de Izan, de cuya compañía se 
fugó el día 24 del actual, cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser 
habido le remitirán á disposición del Al
calde de dicho pueblo para que sea en
tregado á sus padres.

Burgos 29 de Noviembre de 1871 .

El Gobernador de la provincia, 
TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas del Andrés Calvo.

Estatura alta, color bueno, pecoso, 
ojos castaños, pelo id., nariz regular, 
cara redonda; viste borceguíes, faja ne
gra, pantalón de pana, elástica blanca, 
sombrero rojo.

Circular núm 191.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 

mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Juan Cortés y Cortés, cuyas 
señas se expresan á continuación, que se 
ha fugado en la larde del día 26 del ac
tual del presidio de Cartagena, donde se 
hallaba en clase de confinado, y caso de 
ser habido se remitirá con toda seguri
dad á este Gobierno a fin de dirigirle á 
aquel Establecimiento penal.

Burgos 29 de Noviembre de 1871.

El Gobernador de la provincia, 
TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas del Juan Cortés:

Natural de Langeron, provincia de 
Granalla, edad 26 años, soltero, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, cara 
id., boca id , barba poblada, color bajo, 
estatura 5 pies 2 pulgadas, oficio gitano.

AUDIENCIA DE BURGOS.

secretaría.
Por el Ministerio de Gracia y Justi

cia se comunicó con fecha 25 de Octubre 

último al limo. Sr. Presidente de esta 

Audiencia la Real orden siguiente.

limo. Sr.: Enterado el Rey (q D. g.) 

de que en los procedimientos de apremio 

empleados por la Administración pública 

para hacer efectivos los débitos que re

sultan á favor de la Hacienda, y en cu

yos procedimientos han de intervenir y 

coadyuvar los Jueces municipales con 

arreglo á los artículos 4.” y 5.°,de la 

ley de 19 de Julio de 1869 y á los arti

culos 25, 26, 34, 55, 42, 58, 65, 69, 

70, 71, 80, 85, 92 y 94 de la insliuc- 

cion de 5 de Diciembre siguiente para 

llevarla á cabo, no cumplen algunos de 

dichos funcionarios con lodos los debe

res que aquellas les imponen, ó lo hacen 

con tal tibieza que resulta con ello gra

ves perjuicios á los intereses delj Estado: 

S M. ha tenido á bien disponer excite 

V. 1. á los funcionarios de ese distrito 

recomendándoles el exácto cumplimiento 

de. las ya citadas disposiciones, á fin de 

que se ponga pronto remedio á semejante 

mal, que es en las circunstancias presen

tes de mas lamentables consecuencias por 

la falla de recursos que experimenta el 

Tesoro.=De Real orden lo digo á V. 1. 

para su conocimiento y efectos oportunos.

1" de orden de S. I. se publica por 

medio del Boletín oficial para conoci

miento de los Jueces de 1instancia y 

de los Municipales del territorio de esta 

provincia, de quienes se promete que des

plegarán el mayor celo posible en lodo 

lo que concierne al exácto y puntual 

cumplimiento de las disposiciones que se 

citan, sin dar lugar á queja ni recla

mación de ninguna especie.

Burgos 24 de Noviembre de 1871 .= 

Valero Campo.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gra

cia y Justicia se ha comunicado al limo. 

Sr. Presidente de esta Audiencia con 

fecha 51 de Octubre último la Real 
orden siguiente.

limo. Sr.:—Con fecha 11 del que rige 

se dice á este Ministerio por el de Es

tado lo siguienle:=Excmo. Sr.=EI Re

presentante de España en Lisboa dice á 

este Ministerio, con fecha 8 del actual 

lo que sigue:=Cada dia es mayor el nú

mero de comunicaciones y telegramas 

que los Gobernadores, Jueces de 1.a ins

tancia v Alcaldes dirigen á esta Lega

ción y Consulado pidiendo, á preleslo 

de urgencia unas veces, y sin él siquiera 

otras, la detención de súb Utos españoles 

á quienes se califica de reos. = Estas 

comuhicaciones, enteramente fuera de la 

cláusula de la Convención de 28 de Julio 

de 1868, ya por no estar autorizadas de 

documentos legales, y ya también por no 

venir por conduelo regular, ocasionan por 

de pronto un conflicto entre el deseo de 

secundar á las autoridades y el temor de 

aceptar responsabilidades cuya extensión 

se desconoce, y son algunas veces segui

dos de un silencio completo, que da á la 

prisión lodo el carácter de una detención 

arbitraria. La repetición de semejantes 

casos me obliga á rogar á V. E. se sirva 

adoptar las medidas que estime oportu

nas, para que las demandas de extradi

ción vengan exclusivamente por conduelo 

de ese Ministerio, acompañadas de los 

documentos que la Convención exige, y 

señalando desde luego el punto en que 

ha de hacerse la entrega de los reos, 

para evitar asi las desagradables contes

taciones á que da lugar la larga prisión 

de ellos, en espera de que se determine 

el punto para la extradición. Enterado 

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido en

cargar á V. I., para que á su vez lo haga 

á los Juzgados, el exacto cumplimiento 

del convenio para la extradición de mal

hechores, celebrado con Portugal en 25 

de Junio de 1867 y ratificado en 14 de 

Enero de 1869; debiendo cuidar los tri

bunales de dirigir sus reclamaciones por 

conduelo de este Ministerio, y de instruir 

los expedientes de extradición en la forma 

prevenida por Real orden de 10 de Se

tiembre de 1859, haciendo constar en 

los mismos las circunstancias que exige 

el arl. 4.° del referido Convenio, sin ol

vidar á la vez la indicación del punto de 

la frontera en que ha de verificarse la 

entrega del reo ó procesado que se re

clame, y de participarlo oportunamente 

á la autoridad que haya de hacerse cargo 

del mismo, para que luego que le reciba 

le remita con las seguridades convenien

tes á disposición del Juez ó Tribunal re

clamante. =l)e Real orden lo traslado á 
V. 1. á los efectos expresados.

V de orden de S. I. se publica por 

medio del Boletín oficial, para que lle

gando á conocimiento de los Jueces de

1.a instancia de los partidos que. esta 

provincia comprende, procuren su mas 

exacto y puntual cumplimiento.

Burgos 24 de Noviembre de 1871.— 
Valero Campo.



II. EMILIO tliKZ HE U VEGA. 
Alcalde 1.® Presidente del Eterno. 
Ayuntamiento Popular de Burgos. =A 
los electores del Distrito municipal.= 
Haga saber: Que las elecciones de 
Concejales se verificaran en ios dias 
6, 7, 8 y 9 de Diciembre proximo, 
podiendo los electores ejercitar su «tene
dlo en tas Colegios que á continuación 

se expresan:

1 .» COLEGIO.
Sed Lorenzo.—Escuela Normal.

Im dedam Ate este C*$i@ rolarán 
rime» Cowrejales.

Comprende: Plaza Mayor, calille de 
Lain-Galvo, Huerto dell Rev, Aro *11 
Pilar, Avellawns, San Cil, Tahonas, Ar
rabal de San Esteban, Trinidad, Sata 
Francisco, plaza de la Audiewia, cades 

de San Esteban, Feraan-Gwmzatez «tes* 
el eiúm. 1 al 19 y «fes* ell 2 al 18, Aro» . 
deSan Esteban, Huerta «fie San Fran
cisco, Casas Mauras «tell camino «te Vii- 
llatoro, id. «tell Sr. Guzm«n, Vemtomllllo 
del Pechado. Rimo de Vitiatore y Ex- 

convento «te Fresdeilrall.

2.” COLEGIO.

San liman, miiüim. 44.—i&acfedad Lim».

Los etedtora Ae este Cnleyio rolarán * 
emitir® Concejales.

Compre#*: Plazas de lia Libertad, * 
Samtawter, «lie Priim y de Toras, calilles 
de lia Puebla, San Juan, Sanlam*r, Mo
neda, Hwíliillto, CaiBlarrauas, San Cartas 
y Vadilllos, Casas «tell Matadero y «fiel 
Sr. Resta®, Barrio de Viillliimar, Casas «te 
lia Vega, *11 Mente de lia Gtid y los 
DesraUzos.

5.™ COLEGIO.

Palacio de la Excma. Diiputadron: Salee 
dril Archivo.

Las electares Ae ette Colegio roteó!» 
cantón» Cwcejaliis.

Comprende: plaza «te Santa María, 
calta «te Fernan-Gwwatez «fes* ell nú
mero 21 all 87 y «tell 22 aii 96, H«is¡p>ital 
de lio» Cargos, Sinlti«b á Sall«faña, Sal«ta- 

6a, Cabestreros, Pwzo-Shm, Andrajo, 
Lencería, Xo6o Rasura., Santa Agwda 
desde el núm. t all 5 y «tell 2 all 10, San 
José, Emperador, San ¿admiill. Tene
rías y Procuranloir, Alfar «tell camino de 
Qunmtaroaiifitmeóas, Vemlorrilltos «fie id.. 
Casa «te Has Cafiadas, Molli»® «te M-mnita- 
6a, Granjas «te San Martin, «tell Marqués 
«te Larra, «fe ta Aros, «fie Santa Lucía, 
«fie Reqoqo, de Leutama y «te Viitamra- 
miro, y Barrio «te Villllagoenlo Arenas.

* 4.® COLEGIO.

Palacio de ta Exorna. Bipotadujo: Sata» 
de Quintas.

Im rigetorgs Ae este Colegio rotarán 
«Aro Concejales.

Compre»*: Plaza de San Juan, Bus- ■. 
pita! y Presidio, Plaza de Vega, Caite !í 
de Vitoria, Caba y Casa-Refrog», Caliza- 
das, Moro», Mollino de Foarañer y rasas 
próximas, San Loras, Cartuja, S Pedro 
Caniteita, Casillas, H**ras, Santa Cruz, 
Santa Clara, Tinte, San Pabilo, Tuinas, !!

Yailado"¡«i. H spital Mi ¡lar, Calalravas, 
Parra, Miran*, S*n Julián y Salas, 
Paso nivel de las Casildas, id. «fe! Parque, 
Casa de los Trompones, id. «fel Sr. Her
nán*, Villtagra, id. «te lia ¡Noria «fe Are aiz, 
Mutino Quemado, id. del Con*, id. de 
Casa to, .Alfareros «fiel camino de Cár
dena, Alfar «te Cadenillas, Pisones, Granja 
«te Escobilla, Casa «fel Monte *.la Aba
desa, Ventorrüllllo del Car-i o * Carden», 
i«I. *1! camino «te Madrid, Cartuja «te 
Mir»B«wres„ Alfar «fel Sr. Araaiz, Casa 
«fie# Campo «te lia Ventad, id. Deposito de 
Aguas y Barrio * Curtes.

5/ COLEGIO.

Casa-Teatro.—Escueta de urnas.

Im electares Ae este Colegio rolarán 
«Aro Cwc'jAes

Compren*: Plazas «fe# Duque * ta 
Victoria y *1 IihbILiiIuIo, Calilles *1 Empo
lle)®, Corral de te luíante, Paterna, 
Diego Poroto, Sombrerería, Islla, Laba- 
«tores, Cubos, Barrantes, Santa Agueda 
«tede ell núm. 5 y 50 en aderante, Em- 
biipitaes, Roeiila, Me«ioe«l, Carmen in
cluso el C-mvento, Cowqwiron, Madrid y 
paso nivel * id., Ramo Gimen® inclusa 
lia Fatoica «fel Gas, San Pedro y San 
Feliices, Samila Ana, Altarera®, Casa *1 

jwe Caminero «te Madrid, id. banca 
«H raimiiM» «fie l’alllladollid, id. «te D. Pri
mitivo Giomzailez, término * Valdecho- 
qme, Veu»t«»rrillto de ta Madre Juana, 
Giranje «lie San ¡8*$, Paso nivel de i«i., 
Estaciwim *11 Ferro-carril, Casa «H P«»ll— 
lorio * Santa Ana y Barrio * Hüidgas.

6 * COLEGIO 
Casas Consisllioiriales.

Im eletctares Ae e* Weyh rotarán 
atalro Cancejales.

Ciwmpren«l!e: Calilles *11 Cid, San Lo>- 
remzr», Carmitarias, Merca*, Luana «lie 
Adentro, Llana de Afoera, Villhllw, Ca
llera, San Cosme1, Santa Dmrotea y su 
paso nivel. Granja de Vilillargamar, paso 
nivel * id., id, all rannim» de Valllla«te- 
lid. Parantor dell Hotsptiall *11 Rew, Fá
brica «fe pape-ll, Granja del Pasaliemp», 
Mollino «te Mitamera, id. * te Guiinda- 
lles. Barata dell Hospiital *i Rey y * 
Villtall(6®-qiui#jar.

Bioirgios 2S * Noviembre * 1871.= 
EmiilllÍK» Giooiez * ta Vega.

(Ite la Gañía ®m. 516.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

EEGLA.WE.VTO
para ta ejieairwim * ta lley (oangímilica «H 
TriibuiimaJl * (Cmemitas *1 fcee«¡> * S «te 

Junni® de tira».

.¡CooltiiiiiiimiíñQiim}!.

SECCro.X TEECEBA.

be li a$«xiuia«i® be imxzis v be mus 

MOTBSBS BJU1LV ©MDESElItlL*.

Art. III. Para ta efaflios «til artñ- 

eiiltói 67 de Ha ley ergámira se emtiero*® 
cuentaotamta teste aqitilita empiieaote 
ra coyas ranillas «fimcewMOaidh» é iiailler- 
vewniidlas rwaeíallllo esjneifial! * aprnobinriroe 
y femroimiiemtei *11 Tnbteiiall ® * Has Se
tas, ceallquitira que sra $11 Miuiiistaii® ®

Centro * que procedan. Cuacdo las rin

diese un mismo empleado por diferonies 
ram«»S ñ «aoiuceptos, basta que pur alguno
* ellos recaiga aquel falte especial para 
que esté sujeto á la cancelación p«»r el 
Tribunal, aunque por los demás concep-

n tes se «efnn tas ó incorporen sus cuenía- 
en otras s«bre las que haya * recaer 
un taimo común.

Art. 112 Para considerar libre de 
¡ respeosabilidad all emp-eado que se soli- 
'I cita ranwtar su fianza, han de concurrir

■ lias circunstancias suguiienta:
Que estén feneciólas con aprobación

I twlias las cuentas en que pueda alcan

zarte respnnsabillidad, bien sean direc
tas, bien se baliten ref >ndi«las en otras.

Que imilependieutemente de las cuen
tas üikb te resulten cargas por alicancos ó 
*.sf»lffl»s * «teta responider como «feud«»r 
directo por susprapte actos ó por te *

■ sus sutallternos.
Qae estas justificaciones comprendan 

tata ta época que el interesado hubiese 
des<empeíiad«», destiinos de fianza, á cuyo 
fin fijará este extremo con el mayor celo

II y esmero.
Las responsabilidbdes subsiniiarias soto 

impedirán ta cancelación cuanelk» ya estu
viesen iniciadas las diligendas tó cargos 
por este concepto

Las fianzas * un tercero quedaran 
libres cuando el empleante, lo esté de res- 
;M)nsabidda«ll en 11a parte y tiempo á que 
aquélllas - feclen.

Art. 115. Era fas cancelaciones de 
fianza anteriores al añ«» 1828 se apiiiea- 
ráim estas dispmsiciarors si no Has hubiese 
de aqneHa época en cuanto sea posible; 

¡i y colande)) aparante Indos l«»s medias no 
hubieran podi«to removerse las dndas ó ¡ 
«liifioulltaiiles que oftezra ta irr-'-spem.sabi- 1 

lliitfad, qu^ita ell Tribunal autorizante al I 

ternwr «fe lio que se establletee en materia '
* cuentas, para dictar ta resolución de- ■ 
finitiva que estime procwllenfce.

Art. 114. En el recurso * sípliea 

estab'ed* por ell arlicu"© 70 de 11a lley, 
llmeg® que se baya presenta«io el suplii- 
ran"e en 11a Sata á ta que baya pac* ell 
expxfldüiiMDite, se lie pxomalrá este de mani
fiesto por término * <ocb«.« dias útiles, 
«temlro* te qme pxo«JI«á allegar pw escruto 
Itoqtm® llecroviimiese, piresentar *«meiD- 
te ® pedir qime se ttraügwm Hios que irmsá-

I ffioedumerntes á .*t¡¡ «Ikteisa y potetan 
bullilieits® etm lias wlfiioitias *11 Esta«fo. La 
Salla im»radara qioie se metamen, y uaii«to 
tota all expediieimte, lia Swtetaria general 
piresemtará nueve ieform» raeaeimfo, y 

íl (o»* taimbfero ell Fiisrall, se dictará pmmwi- 

■' «fieiitoia «tintre * 20 «litas.
Art. 115. Su leu este expeidiemles 

se sosaitaSHii tambiie® redlannaciiows ® 
ttwslliteies qta-e e-süjaMB «fiedlaraci»® previa 

: * idltHiwhiDits emites, se suspxeaiiferá $á 

<rans®„ y se pwxtwuterá al teinw * lo esta- 
blteri'* $® ell art. 98, y mii* al espe- 
(d!«lte * ramxoeltarñoe ta ejecutoria dic
tada per te Triibffiinalte ordiimar ios, resol
verá lia Safa ern sai vísta to que ©«mes-

. piMI-'fa.
La rarw'lacfe® se awidará .siempre, 

si» peitjufew * <cdras respnoesiifiilliidaides á 
qme pmeida brallllarse sujjeta lia fianza y que 
e® btiyam sido objeto «M expeduenle

§ attoail.'
i

SECCION ClARTA.

DEL PROCEDIMIENTO COSTRA AESESTES CCYO 

DOMICILIO SE 1GSOBA, T DEL JCIOO EX 

REBELDIA.

Art. 116 La citación y emplaza
miento de los cuentadantes ó de tos res
ponsables al reintegro, cuando se ignore 
su domicilio, se hara por medio de edic
tos y anuncios públicos en la Gacela de 
Madrid,en el Boletín oficial de lia provin
cia ó en los respectivos periódicos oficía
te de Ultramar á que correspowia la 
cuenta ó expediente «le alcance, fijando 
el término dentro del cual deba compa
recer.

Art. 117. Si no compareciesen den
tro de dicho término, se te «letiarará en 
rebel.lia; se pub!icará también esta de
claración en ta misma forma ya indicada; 
continuara el juicio, y las notificaciones 
sucesivas se harán ente estrados del Tri- 
buaai ó Autoridad qaa conozca del 

asunto.
Ari. 118. En cualquier tiempo en 

que se presente el responsable, estando 
abierto el juicio, sera oido en te trámi

tes sucesivos.
Art. I i9. Despues * pasado un año 

desde que se dictó ell fallió que haya 
puesto término all asunto, no se oirá nin
guna recl'amacwm por este concepto, si 
k«s inleresaite fueron personalmente ci
tante según derecho.

Si dentro de este término acudiesen 
tos responsables ó sus herederos expo- 
niemto con justificación que «tarante el 
juicio se hallaro» impeviñte de compare
cer |ior una fuerza mayor ó que por au
sencias necesarias en países remotos no 
tuvieron ocasión de enterarse de te lla
mamientos. se tes oirán sus alegaciones 
y defensas: y si hubiere lugar á rito; se 
rnlen«ierá suspendii* el térmiiw» cuyo 
trascurso causó el pwjitiido. Tamben 
serán oidos si justifican ell tallecimiralo 
*1 causante mientras tenia lugar ell jui
cio y que no hablan siido éitacte ni 
llamante.

Gmlra las providencias en que .se de- 
megare, se dan te recurws de apelladon, 
súlpica ó casación, sagran corresponda y 
c»n arreglo á fas prescripciones de lia ley 

y * este regUamenlo.

CAPITULO V.

De las relaelmes nM Tribmil ron la 
CaiwisiG)» Ae te Certes. Jllniislerios, 
Tr«6ineiele$ y Centros aAmmslralitws.

Art. 120. Ell Tribunal «fe Cuentas 
*1 Reino ejerce sus atriibnciioces gu
bernativas, a«lmfai$lratiwas y cwiteneio- 
sas en les asuntos que lie encomiienda su 
ley orgánica, con entera ¡ndependenaa 
*1 Pewifer ejecutivo.

Art. 121. El Tribiraall, en cnanto al 
nombramiento, separadm y jubitacion 
*1 Presiifeote y Miinistas del mismo, 
depes* * 11a Cwstao mixta «fe bs 
Córte.

Art. 122. El Tribenal. en cuanto 
hace relación, á to dispuesto en te pár
rafos noveno, úmdeciimo, «tuotedimo y 
«taiñmateroro *1 art. 16 * ta lley orgá
nica, roncointanle c«® te articulos 59, 
42, 44 y 74 «fe ta * wtab¡illi¡«tail, se 
entien* «iirotamenle cn¡a él Presi*nte



que ¡os Ministerios y Centros de ¡a Ad- i 
ministracion activa en lodos los ramos i 
deben comunicar al Tribunal.

Art. ¡29. El Tribunal pleno, usando i 

de la atribución que le concede el párrafo I 
sétimo del art. 16 de la ley orgánica, se ¡ 
entenderá directamente con todos los I 
Centros y oficinas de la Administra- i 
cion activa dependiente de los respecti
vos Ministerios, pidiéndoles cuantos in
formes, estados, documentos ú otros 
comprobantes considere útiles ó condu
centes á los fines de su institución, seña
lándoles plazo para evacuar ios pedidos, 
y compeliendo á ios morosos por los me
dios de apremio gradual en la forma y 
por los trámites establecidos en los arti
culos 45 y 46 de este reglamento.

Las Salas del Tribunal que conozcan 
de la revisión de cuentas, de los expe
dientes de alcances y desfalcos y de los 
de cancelación de fianzas podrán también 
usar de la misma atribución, reclamando 
directamente cuantos informes", estados, 
documentos y noticias estimen necesarias 
á cualquier Centro ú oficina donde pue
dan bailarse, Jijar término para facilitar 
los datos pedidos y compeler á los moro
sos por los mismos medios de apremio 
gradual de que se ha hecho mención.

Art. 150. Los suplicatorios ó comu
nicaciones de los Tribunales de justicia 
pidiendo datos que obren en el de Cuen
tas se cumplimentarán por medio de cer
tificaciones que expedirá el Secretario 
general, con el V.° B." del Presidente, de 
lo que constare ó fuere de dar con rela
ción á los documentos que tengan á la 
vista.

Pero si pidiesen documentos origina
les, sólo se les facilitarán cuando en el 
suplicatorio los consideren absolutamente 
necesarios, en cuyo caso deberá dejarse 
copia certificada de ellos en su lugar res
pectivo y verificarse la remesa á calidad 
de devolverlos directamente al Tribunal 
tan pronto como hayan surtido sus 
efectos.

Art. 151. Si las Salas del Tribunal 
necesitasen noticias, informes, certifica
ciones ó documentos que obren en los 
Tribunales, los pedirán por madio de. 
atentas comunicaciones que los Decanos 
de las Salas dirigirán á los Regentes de 

i las Audiencias ó los que presidan los 
i Tribunales superiores. El Presidente las 
i firmará cuando las noticias ó documentos 
• se pidan al Consejo de Estado óaiTribu- 

nal Supremo de Justicia, ó cuando se 
exijan por acuerdo del pleno.

Art. 152. Si los Tribunales no acu- 
i sasen el recibo de las comunicaciones ó 
í no las contestasen y cumplimentasen en 
■ un término que-se considere prudencial- 
= mente necesario al efecto, se recordarán 
¡ interesando su pronto y exacto cumpli- 
i miento.

Si aun por este medio no se consigue 
j el objeto, sedará conocimiento al Minis- 
I terioá qup corresponda el Tribunal cau- 
í sanie del retardo.
¡ Art. 155. Las comunicaciones de que 
: hablan ¡os precedentes artículos, cuando 
i hayan de dirigirse á Tribunales de fuera 
1 de Madrid, se-enviarán siempre coa se- 

; ■ guro de correos.

del Congreso de los Diputados, á quien 
dirigirá las Memorias, asi ordinarias como 
extraordinarias, que en dichas disposicio
nes se acuerdan, y cumplimentará inme
diatamente todas las órdenes que se le 
comuniquen por dicho Presidente.

Art. 125 El Tribunal, en relativo 
al nombramiento, separación y jubilación 
del Secretario general, Contadores, Ofi
ciales y Auxiliares se dirigirá al Minis
tro de Hacienda: consultará con el mismo 

las dudas que en la materia puedan 
suscitarse, y le dará conocimiento de las 
licencias, temporales y suspensiones de 
empleo ó de sueldo que.hava acordado.

Art. 124. Las providencias del Tri
bunal acordando, en uso ¡Je sus atribu
ciones, la suspensión de empleo y sueldo, 
ya de los Jefes de los Centros de Conta
bilidad, ya de los cuentadantes directos, 
se pondrán siempre en conocimiento del 
Ministro del ramo de quien dependan, sin 
perjuicio de trasmitirlo al de Hacienda.

Art. 125. Todos los Ministerios y 
Centros de la Administración están en el 
deber de comunicar al Tribunal los re
glamentos instrucciones y órdenes que 
versen sobre la contabilidad de los 
mismos.

Art. 126. De todas las órdenes que 
se comuniquen por lo„s Ministerios, rela
tivas ó conexionadas con expedientes 
particulares que se hallen en curso, ya 
de revisión y examen de cuentas, ya de 
reintegros por alcances y desfalcos, ya 
de cancelación de fianzas, se dará cuenta 
al pleno ánles de trascribirlas á las Salas 
respectivas. JE1 pleno, pidiendo los ante
cedentes que en estas obren, si lo cree 
necesario, y oyendo al Fiscal, examinará 
si en dichas órdenes se invaden facultades 
ó atribuciones propias del Tribunal ó de 
sus Salas. En caso afirmativo suspenderá - . 
dar cumplimiento á la orden ú órdenes, 
y acordará que se manifieste al Ministe
rio los motivos de no haberla cumpli
mentado. En caso negativo, acordará 
q.ue se trascriban á la respectiva Sala 
para su cumplimiento.

Si en Jas órdenes de que se trata, se 
observasen abusos cometidos por los'Mi

nistros de la Corona ó infracciones de. los . 
preceptos de la ley de Contabilidad ó de . 
las generales del Reino, ó de los decre
tos, réglamenlos é instrucciones que ar- ■ 
reglan los servicios públicos, el pleno ; 
acordará que se baga mención del abuso : 
cometido en la Memoria anual.

Art. 127. Los reglamentos por que 
tengan que regirse las Cajas particulares 
de que habla el párrafo según lo del artí
culo 4.° de la ley de Contabilidad se co
municarán al Tribunal por el Ministro de 
Hacienda tan pronto como les preste su 
aprobación.

El Tribunal y sus dependenpias no re
conocerán como legal la existencia de 
ninguna Caja de las indicadas si no se le 
hadado el oportuno conocimiento.

Art. 128. La-Secretaría general lle- 
verá .un libro de registro en el que cons
ten los empleados que administren, in
tervengan ó custodien fondos ó efectos 
públicos, si .están obligados á dar cuen
tas .como cuentadantes directos, así como 
del nombramiento, ue dichos funcionarios

del tiempo obsoletamente'necesario para 

que se ejecute el acto.
No se prorogarán sin justa causa.
Art. 140. Las mudas que impongan 

las Salas no podrán exceder de 750 pe
setas.

Art. 141. Los actuarios, defenso
res y'ügieres que infringieren ¡as dispo
siciones de este reglamento, ó no se ajus
taren á ellas en el ejercicio de sus pecu
liares funciones serán corregidos por las 
Salas respectivas, que podrán multarlos 
por primera vez en una cantidad que no 
exceda de 125 pesetas, y hasta en la de 
250 en caso de reincidencia.

Art. 142. Para el examen y trami
tación de las cuentas anteriores el abo de 
1828 que puedan hallarse aun pendientes 
en el Tribunal queda este facultado para 
sustanciarlas y fenecerlas, conciliando el 
interés del Tesoro con el menor vejámen 
de los interesados, teniendo presente las 
dificultades que se ofrezcan para la sol
vencia de los reparos y demás circuns
tancias que el trascurso de los tiempos 
han creado v sean casi insuperables á 
juicio de las Salas.

En las cuentas correspondientes á la 
época desde 1829 hasta fin de Junio de 
1870, se ajustará el Tribunal en su tra
mitación y fallo á la legislación vigente 
en todo cuanto sea posible, si bien con 
respecto á los hechos administrativos y 

• económicos, se tendrá presente la que 
reglaren la época á que pertenezca.

Tanto unas como otras, siempre que 
el Contador opine por el fenecimiento de 
las cuentas en razón á las dificultades

i que presente su examen, se designarán 
cuáles sean y los puntos que queden pen
dientes, comunicándolo luego al Fiscal 
para que con su dictámen pueda recaer la 
resolución que corresponda.

Alt. 145. Los expedientes adminis
trativos de reintegro se formarán en pa
pel de oficio, cuyo importe satisfará e| 
responsable ó responsables ánles de su 
finalización, cosiéndose y foliándose sus 
hojas y colocándose todas las diligencias, 
providencias y documentos por orden de 
fechas desde la más remota á la más 
próxima, sin dejar blancos ó claros en los 
intermedios. Los expedientes que vengan 
al Tribunal sin esta forma, se devolve
rán á los Centros respectivos ó á los Je
fes instructores para que los rehagan, 
con imposición de una multa al que haya 

prescindido de darles la indicada forma.
i Esto mismo se observará en los expe

dientes ó juicios de cuentas.
Art. 144. Las cuentas y expedien

tes de Udramar asignados por la ley or
gánica á la Sala tercera del Tribunal se 
ajustarán también á las prescripciones 
de dicha ley y de este reglamento en lo 
referente á su exámen, trámites y demás 
formas del enjuiciamiento, sin perjuicio 
de que así en los reparos como en sus 
contestaciones y en las defensas y reso
luciones ó fallos que se dicten, ya en las 
cuentas, ya en los expedientes de reinte
gro, se tengan presentes para su debida 
observancia las leyes y disposiciones espe- 

, cíales que en lo administrativo y econó
mico rijan ai presente ó rigieren en lo su
cesivo en aquellas provincias.

Madrid 8 de Noviembre de 1871.= 
’ Angulo.

Las que se dirijan á ios Tribunales 
i de Madrid serán conducidas por los Ugie- 
I res del Tribunal.
i Art. 154. Si se. promoviese conflicto 

‘ ó competencia en los expedientes admi- 
i ftislralivos de reintegro pibr alcances y 
I. desfalcos miénlras los Centros de la Con

tabilidad ó ¡os Agentes administrativos 
se hallen persiguiendo las personas y bie
nes que conceptúen responsables, los 
Jefes de los Centros ó dichos Agentes 
darán cuenta inmediatamente al Tribu
nal, y bajo su más estrecha responsabi
lidad haciendo relación de lodo lo ocur 
rido, asi como de los antecedentes del 
asunto,"del estado ó trámite en qne se 
encontraba el expediente al promoverse 
el conflicto, de la Autoridad que le haya 
ocasionado y de los motivos en que se 
funde.

CAPITULO VI.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 155. Las alegaciones y defen
sas que tengan lugar ante el Tribunal en 
pleno ó sus Salas, como también las con
testaciones á los reparos, serán claras, 
melódicas y concisas, como lo ex>ge la 
indole de los negocios sobre que versan: 
se guardará en ellas el respeto y consi
deración que se deben al Tribunal y sus 
dependencias; y cuando sé faltase por 
escrito ó de palabra, el Presidente del 
Tribunal ó de las Salas procederán á lo 
que baya lugar para corregir tales dema- i 
sias, dictando las providencias que con- j 
sideren convenientes según las circuns- I 

tandas del caso. '
Art. 156. Las diligencias y actua

ciones acordadas por las Salas se ejecu- i 
Jarán por el Secretario de la misma y 
por los Ugieres en sus respectivos casos, 
quienes serán responsables ante ella del 
exacto cumplimiento de cuanto se les hu
biese encomendado.

Art. 157. Los plazos señalados por 
dias se entenderán de dias útiles, y no 
comprenderán el de su fecha ni el de su ■ 
vencimiento.

Todo plazo que concluyese en domingo 
ó en dia de fiesta legal se prorogará al 

dia siguiente.
Los plazos señalados al Fiscal para 

emitir sus dictámenes, se entenderán 
siempre en cuanto lo permita el despacho 
de los negocios que tiene á su cargo.

Los plazos señalados en este regla- i 

mentó no podrán ampliarse ni dismi-J. 
nuirse por las Salas, fuera de ios casos 
en que se les reserva expresamente la 
facultad de hacerlo.

Art. 158. Tanto los interesados 
como el Fiscal pierden todo derecho" á 
interponer los recursos de alzada, súplica 
ó casación cuando no hubiesen utilizado 
los términos señalados por la ley orgá
nica y este reglamento.

En estos casos quedan firmes é irrevo
cables por ministerio de la ley las provi
dencias y fallos objeto de aquellos recur
sos. Sin embargo, asi estos términos 
como el probatorio quedarán suspendidos 
por el fallecimiento de los responsables 
hasta la citación de sus herederos.

Art. 159. Los plazos cuya designa
ción queda al arbitrio de las Salas serán



AUDIENCIA DE BUBGOS.

En b Ciudad de Boreos, á «<ho «te 
Noviembre de mil ccbocfeufos retenta y 

uno, en til pleito que procwfenle dri Juz
gado de primera instancia de Sallas, ante 
n®$ es y pende por irieciursi» «le apela©:#® 
entre partes, «le b una D. Anselmo Gon
zález, verá» «le Neila, su Procurantor 
D. Grog-rio Pnowto, v D. Marceliino 
González de igual vecindad, y por su 

ausencia f rebeldía ¡los eslra«to$ del Tri
bunali, y de Ha oirá el Ayunlamiento de 
dicho pueblo, su Proorador D Manuel 
Baños, sobre reiriodicaciou de tires fin

cas, sitas en expresado pueblo, siendo 
ponente el Magistra»!® D. Juan García ¡i 
Bazqnez.

Vistos: aceptando los resultante y i| 

considerante que .se cwtisigran por el 
Juez de primera instancia «te Sallas en Ha 

sentencia apeiaula que dudó en nueve de 
Agosto del año último p»r ajustarse al 
resollado de autos y disposiciones legales | 
que en «lilla se citan, y

Resulllaui'b además que lia parte del 
D. Anselmo ha pretendí»!»» en esta instan- - 
da la revocación de la sentencia apellada 
en cuanto por ella no se condenó all 
Ayuntamiento de Neilla á lia restitución 
de los frutos que hayan producido las 
tres fincas, ni tampoco en las costas, y

Consiiderando que si bien lia pretensión 
relativa á los frutos está legitimada por . 
pnr la ley treinta y nueve, título veinte 
y ocho, partida tercera, no sucede lo 
propio en cnanto á las costos pnr no - 
haber habido por parte del Ayuntamiento 
de Neilla la temeridad y malicia á que se 
refiere la ley octava, titulo veinte y dos, 
partida tercera,

Fallíamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con tas costas de esta ins
tancia al apelante Ha expresada senten
cia, en cuanto por tita se declara que 
las relacionadas tres lincas que se «te- 
mandan enclavadas en til monte de Santa 
Catalina, fi«vas «fe Samdhuello y Campi

llo, con te pinos y arbustos que man
tengan, toan y pertenecen por «erecho | 

de domwo á te «teman boles D. Mar
celo y D. Anselmo Goraallez de Pialo, 
como herederos de su difunto padre D. 
Julián González, y en su C"»nsecnencta le 
con teño al Ayuntamiento de Neilla á que 
tas deje libres y desembarazadas y á 
disposición de dichos demandantes, con 
te pinos existentes en ella y previo des
linde, medición y señalamiento por peri- í 

tos de nombramiento de las partes con 
vista de la escritura presenta la en este 
pleito y catastro de la villa de Neila, por 
lo relativo á la de Campillo, desestimán
dose las escepciooes dilatorias alegadas, 
contestan lo por la representación del 
Ayuntamiento de Nfeiia, asi como la pro
testa de nulidad invocada por el mismo 
en su alegato por improcedente, sin ex
presa condenación de costas, entendién
dose así bien condenado el repelido Ayun
tamiento á la restitución á los deman
dantes de los frutos que hayan producido 
las tres fincas referidas desde la contes
tación á la demanda, previa regulación 
hecha por los mismos peritos que han de 
practicar el deslinde, medición y señala- i

f
miento aHoarntados. Asi por esta ros
tía seoteadia, qme aifemás ufe ratifi
carse eu te estrados «fei Tribunali y de 
hacerse ratona por meidio «fe edictas ce 
la tema prevemitita en til articulo mi# 
dente ejchemilla y tres «fe ta Bey «te E* jni- 
riamiemto dril, se publicará en ell Baile- 
lío tofidal «te lia Provincia, fo pimoumciia- 
m-s, loambiras y firmamus, «feral riés- 
dese te autos al Juzgante ©o® certifica- 
cioo «fe esta seutennda y «te Ha tasarán 
«te costas que se practicará por el Escri
bas» «le Cámara pata su ejecodwo y 
cumplimiento. = Joaquin María Casa'- 
dinero.. = Cosme «te Qrarroca.—Juan 
García Bizqwz.

Publliaciiwa.—Leída ha sido lia aróte- 
rÍHOir sentencia por el Sr. D. Juan Garda 
Bazqure, Magisttranto «fe la Sata de lo 
drill y Ministro ponente en este pleito 
em $e»i«m pública celebrada en este día, 
de que yo el Escribano de Cámara habí - 
litado certifico.

Burgos ocho «fe Noviembre de mil 
«charoles retenta y uno. = Mariano ¡| 
Bravo.

Escupía, conforme c«d su original, de' 
que certifico. Burgos veinte y cuatro «te 
Noviembre de mili odnórotos setenta 
y uno.=Mariano Bravo.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 * INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna y González, Ju«“Z de 
parirte «fe esta Cíu-lad «le Burgos.

P««r el presente cito. Hamo y emplazo 
á los que *e crean c*»n derecho a los bie
nes quedados al fallecimiento intestado 
de D«»óa María «iej Pilar Alvarez «le Mal- 
donado «te ta Puente v Gil, ocurrida en 
la Ciudad de Ceuta el seis de Julio «te 
mil <i*rh«»citenlws sesenta y cuatro, natural 
aqueiilla «le Burgos, acuda a! Juzgado «te 
esta Capta# á deslucirle en té>mmo «le 
treinta deas, á «Miniar desde la inserción 
del presente en la Gaceta, apercibido» 
«te. pararles en otro cas® ell perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo ordenado . 
en diligencias de jurisdicción voluntaria 
promovidas por D. Manuel Alvarez Mal- 
donado, padre «le aquella, sobre declara- í 
don «le hemlero.

Da lo en Burgos á veinte y nueve de 
Noviembre «te mil ochxienlos setenta 
y uno =Virtorino Luna.=P. 31. de 
S Sria., Hígínio Villaíia.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL
DE ADJIIXISTBAC10X M1L1TAE.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar diez 
y seis m i tab as con destino á ta cama 
del soldado, se convoca por el presente 
anuncio subasta con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

I / La licitación tendrá tugaren esta 
Dirección general el día 22 «le Diciem
bre próximo veni'lero, á las «los «le su 
tarde, en donde se bailará de manifiesto 
espliego de con-iídones.

2. * El ado se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto «le 27 «fe Fe
brero «te 1852 é instrucción de 5 «te Ju
nio ¿iguieote mediante proposiciones ar- ¡

|regta<fes al fiwmnlario y pliegu de con- 
«iiri'»®>es inserte á cmnlinaiacioo.

5/ Los lli©itad«res que suscriban las 
fljimwpmüdioiffles admiiliititas.restan obligadas 
a tentarse pmesrotes ó fegalmenle repre
sentados en til acto «le la subasta, con 
®B))jdi® «fe qne puedan dar las actarado- 

J ras qme .se netcesiitem, y en su caso acep
tar w firmar ell acta de' remate.

Maiínid 15 «fe Noviembre «le 1871 = 
El Ifflteonfeinte Jefe de ta 2.* Secci«»n, 
P. V.=Ell Cwüsarto de guerra de 1.a 
citase, FraiDcisro L»pez Bago.

Pliey esMedidoiMs ia$ cnnie$ $e 
®o>w®iXMí á pMica «ímla para la 

de die» g $ei$ mil laMa$ 
para la cama M $@Mado.
1.a Es (objeto «tell cemtrato ta a«iqoi- 

sácÍM «fe diez y seis mil tahas para el 
.servia® «fe utensiilliios, y al efecto se cele
brará subasta ¡puübliica en los estrados de 
ta Direccio® general de Administrad»® 
miStar, sita en Madrid, calille de San Ni- 
ooilás, núm. 15, el día y á ta hora que 
se fij-" en líos anuidos que se publicaran 
eu 11a Gaceta «te Ma-irüi y en los Boletines 
oificiialles «fe toldas las provincias de la 
Peninsula.

2 * Las diez y seis m«8 tablas que se 
subastan han «le ser precisamente de pino 
español, peifeclamenle secas y «airadas, 
sin nu«los saltaderos y sin grietas, hen
diduras. venteaduras y alabeos «te nin
guna clase; lias dimensiones «te ca«ia lab a 
han de ser precisamente l *Dí metros «le 
largo, 0'205 de ancho y 0'025 metros 
de grueso por |<wta su eslensii<>n;_hao de 
estar bien cepilladas por sus caras y can
tos, matadas las esquinas y ligeramente 
redondeadas por líos ángulos de los este
mos, confiiirme á 1a muestra que se halla 
en lia Dirección general.

5 1 La entrega se hará en ios alma
cenes «le la factoría de ulensíúos «le esta 
córte eu cuatro plazos «te á cuatro mil 
tablas ca-ia uno, »-l primero á los 60 «tías 
de comunicada a# rematante la K O de 
aprobación, v los tes restantes con el 
inlérvallo «le 50 días cada uno sin inter
rupción, á presencia i completa satisfac
ción «le ta Junta designada al efecto, y 
asistirá ademas un jierito n>*mbra*io por 
1a aulori«U«l civil, con el solo fin de ilus
trar los juicios, pu liendo la Junta en ios 
casos v contiendas que se suseilen y sean 
del exclusivo dominio del arte ó indus
tria, ««ir el parecer «te «los ó mas peritos 
que redamará «le la autoridad civil. Los 
acuerdos «te lia Junta, «te que se levan
tará siempre ada, serán dedsivos.

4 3 Si el contratista faltare al cum
plimiento «te lo estipulado, bien demo
rando las entregas ó presentando labias 
que no fuesen «le recib> c«isf rme al «em
irato, y llegase el tiempo de verificar una 
entrega sin que se He haya admitido por 
comp’-elo ia anterior, ó se declarase el 
contratista incajiaz de Gintinuar y cum - 
pllir su amipromiso, ta A«!inmí<lracion 
militar procederá,sin mas aviso, a adqui
rir directamente y en la época y por los 
medios que crea oportunos, á coste y 
cr.sla den rematante, tas labias que fal
tasen, ó á lo que hubiese lugar, según el 
caso, á cuyo fin ejercerá acción guberna
tiva sobre la lianza, y si no bastase so
bre los demás bienes del contra lisia, 
pra lo cual queda facultada amplia é 
ilimitadamente.

5/ El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra losfiecior de uten
sili»».», tan luego como le sean reconocnlas 
y admitidas, tas que no surtirán efecto 
fiara su pgo hasta que se complete el 
número de tablas correspondientes a la 
entrega de caita ptaz», excepto en el caso 
de que trata ta condición 4.e

6/ El pago se hará por medio de 

lilKamientos y sobre cualquiera de las 
Tesorerías de Hacienda pública de la 
Península que mas convenga al obligado, 
lan luego como el Tesoro conceda el cré
dito suficiente al efecto y previa la pre- 
sentadon en 1a Dirección general de Ad
ministración militar «le los certificados 
que indica lia cundirá» anterior.

7/ El precio límite que se fija por 
cada una tabla de las condícioues expre
sadas en ta condición 2 * es el de una pe
seta ciento veinticinco milésimas.

8. a Las proposiciones han de ha
cerse por el total número de tablas que 
se subastan, se presentarán en pliegos 
cerrados, y han de estar acfjmpañadas 
¡«era su validez de ta carta de pago de 
«iepósíto que acre lite haberse hechu el de 
1.800 [jesefas en m-lalíiy» ó eu valores 
«leí Esta fu en ta Caja ©entra» ó en las 
sucursales de las provincias. No son ad
misibles las projwasiciones que excedan 

-del precio límite ni las que no se hallen 
reslacladas conforme al modelo que se 
publicará con tos anuncios. Las carias de 
¡«ago de defiósilo que acompañen á las 
proposiciones que fuesen desechadas se 
devolverán en el acto á sus autores.

9. a El autor de ta proposición que 
fuese admitida, luego que e! remate me
rezca la superior aprobación, ampliará 
su depósito p»r vía de fianza hasta la 
canillad del 10 por 100 «leí tolal que 
represente su jjroposicion. Esta fianza ha 
de ser libre «te to«las las exenciones que 
se marcan en la ley de Cunlabilidad de 
5 de Junio de 1870.

10. a E« contratista tomará sobre si 
ta buena ó mala suerte de tos casos for
tuitos «le tonta clase «te a’za ó baja de 
precios; será de su cuenta el pago de 
©o tribuciones, impuestos v demas dere
chos que haya estab'iecidos ó se establez
can en adelante, sin que por ello tenga 
derecho á pedir indemnizaciones ni á res
cindir el ©intrato.

11. a Será de cuenta del rematante 
el pago de los gastos de subasta, escri
tura y copias lestiimmiadas que sea pre
ciso otorgar para ta debida solemnidad 
«leí contrito y conocimiento de los fun
cionarios que en él deban entender.

12. " Él remate no causará efecto 
hasta que no recaiga la superior aproba
ción; ¡«ero el contratista queda abligado 
á la responsabilidad de su proposición 
desde el momento «le serie admitida por 
el Tribunal «le subasta.

15a La forma en que han de pre
sentarse las proposiciones, el orden como 
se han de admitir y los demás requis los 
y formalidades que han de observarse en 
ta celebración de la subasta, asi como 
los casos no previstos en este pliego, se 
arreglarán estrictamente á lo prevenido 
en ta ley «le ©nitratación «le 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 5 de 
Junio siguiente.

Madrid 15 «te Noviembre de 1871.= 
El Marquésde Nevares.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de..........y domi

ciliado en...., enterado «leí anuncio de 
convocatoria y pliego «le condiciones pu
blicados en la Gacela de Madrid (ó Bole
tín oficial de).... del día... .de........
núm............ según los cuales han de ser
contratadas diez y seis mil tab’as para la 
cama «leí soldado, se compromete á en
tregarlas, con sujeción en un todo al ex
presado pliego de condiciones, al precio 
de.... (en letra) pesetas una. 1' para 
que sea válida esta proposición, acom
paña el documento justificativo del depó
sito de.... hecho en la Tesorería de.'. 
Ó Caja generat de Dj|)ó»itos, según lo 
preveniiki en la condición 8.*del pliego.

(Fecha y firma «leí proimnenle.)
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BOLETIN EXTRAORDINARIO

del domingo 5 de Diciembre de 1871.

En la Gacela núm. 556, correspon
diente al día 2 del presente mes, se 
ha publicado por el Eaccmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación la siguiente 
circular. ,

Ministerio de la Gobernación.^Cir
cular.^Convocados los comicios elec
torales para la renovación de los ac
tuales Ayuntamientos, el Gobierno 
considera conveniente, y aun necesa
rio, manifestar á V. S., puraque por 
este medio sea pública, la gran im
portancia que da á este acto de la so
beranía popular.

La historia de los Municipios en Es
paña es la historia de nuestras glorias 
nacionales. Siempre que aquella im
portantísima institución ha sufrido ru
dos y sacrilegos ataques de los Gobier
nos despóticos, ha desaparecido de 
nuestro país la nocionde la justicia, el 
amor á la libertad, la prosperidad ma
terial, sobreviniendo, como es natural, 
la degeneración y envilecimiento de los 
caracteres, que son, á la par que causa, 
consecuencia indeclinable de toda tira
nía politica.

Para convencerse de la certeza de 
esta afirmación, basta comparar lo que 
era esta Nación, como colectividad, lo 
que eran los españoles como individua
lidades antes de la funesta jornada de 
Villalar, en que tan terrible golpe re
cibieron nuestras gloriosas Comunida
des, con lo que fueron el país y sus 
moradores desde aquel tremendo y 
nunca bastantemente llorado aconte
cimiento.

La bandera de nuestros Municipios 
fué constantemente á vanguardia en 
todos los terribles combates que forma
ron la gran epopeya de la secular y 
heróica lucha que reconquistó nuestro 
suelo del dominio árabe; y fué tan es
forzado el valor, y fué tanta la lealtad 
con que los habitantes de nuestras villas 
sirvieron la santa causa de nuestra 
independencia, que, no obstante las 
preocupaciones aristocrático-feudales 
que dominaban en aquella sociedad, 
Reyes y magnates hubieron de recono
cer la gran importancia de las institu
ciones municipales, sin las que nada 
grande, nada heroico podia ni siquiera 
intentarse, siendo esto fundamento, á 
la par que explicación, de los privile
gios, mercedes y poder que les fueron, 

mas bien que otorgados, señalados 
como justo y merecido premio de sus 
eminentes servicios á la causa de nues
tra nacionalidad, que era también la 
de nuestra civilización.

Y estos servicios no se limitaron á 
los que el estado de guerra les exigió, 
porque no menos grandes é importan
tes fueron los que prestaron en las 
Cortes, que en aquella época delibera
ban y resolvían todos los problemas dek- 
derecho político y civil. Con solo leer 
siquiera ligeramente las actas de aque
llas famosas Asambleas, basta para 
convencerse de que no fueron los Pro
curadores de nuestras villas y ciuda
des los que menos contribuyeron á 
darles la excelsa respetabilidad que 
por entonces adquirieron en el mundo 
por lo adelantado de sus actos, y la no 
menos que hoy tienen como testimonio 
irrecusable del superior grado de ci
vilización política que nuestros padres 
alcanzaron.

Como grandes instrumentos del des
potismo vinieron á este infortunado 
país los Monarcas de la dinastía aus
tríaca; y era natural que la primera 
víctima de sus tiránicos propósitos 
fuera el Municipio; porque el Munici
pio era, como institución, la enseñanza, 
y como organismo el baluarte de la 
libertad, antítesis de] su pérfida po
lítica.

Y á la par que amenguaba el poder 
y se iban extinguiendo las atribuciones 
de nuestras Comunidades, se obser
vaba el decaimiento de todas nuestras 
fuerzas sociales, el empobrecimiento 
de nuestros suelos, la muerte de nues
tra industria, la agonía de nuestro co
mercio, la disminución precipitada de 
nuestra población, el oscurecimiento 
de las inteligencias, que se secaban con 
el hálito ponzoñoso del fanatismo reli
gioso; y lo que es peor aun para la 
vida social y política, el envilecimiento 
y abyección de los caracteres, que 
hace imposible en absoluto todo rasgo 
de abnegación y patriotismo; y todo 
acto grande y fecundo.

Nuestro retroceso en todas las fases 
de la vida social y politica era paralelo 
al eclipse que iba sufriendo la libertad 
municipal; ó mejor dicho, era su con
secuencia; y esta verdad, que palpita 
en la historia de aquella funesta épo

ca, recibió su definitiva demostración 
cuando por virtud de la intluencia 
que en el mundo civilizado ejercieron 
los principios que en las regiones inte
lectuales y politicas difundió la revo
lución francesa, comenzó el período de 
resurrección de nuestras instituciones 
municipales.

A medida que estas recobraban su 
antiguo poderío, nuestro pueblo se 
hacia mas activo, mas trabajador, mas 
ilustrado, mas vigoroso, mas patriota; 
porque viéndose llamado á resolver, 
dentro del circulo social en que desar
rolló su vida, todas las cuestiones que 
mas de cerca é inmediatamente le 
afectan, comprendía y comprende que 
tiene de derecho participación en la 
Soberanía que le gobierna, lo cual 
basta para que se levante su carácter 
y sus aspiraciones, despertándose en 
su corazón el amor á la virtud, y en 
su inteligencia el anhelo por ilustrarse, 
cosas ambas.de absoluta necesidad 
para ejercer, con dignidad propia y 
provecho público, aquel poder en que 
es á la par soberano y súbdito.

Bástale al Ministro que suscribe este 
ligerisimo recuerdo de la historia mu
nicipal de nuestro país, para que, sin 
necesidad de darle un desarrollo im
propio de este género de documentos, 
quede consignado que el Gobierno de 
S. M. ha de ser respetuoso por deber, 
como es entusiasta por convicción, del 
acto soberano que el pueblo español 
está llamado á ejercer eligiendo nuevos 
Ayuntamientos.

La importancia de estas Corporacio
nes es hoy mayor en España que en 
ningún país del mundo, gracias á la 
revolución de Setiembre y á la ilustra
ción y patriotismo de las Cortes Cons
tituyentes. A la vez que Soberanas en 
la dirección y administración de lodos 
los intereses morales, intelectuales y 
materiales de cada grupo de pobla
ción, son también estas Corporaciones 
el lazo que une á la localidad con la 
provincia y la nación, y el conducto 
por donde llegan al individuo los bene
ficios sociales que este remunera al 
Gobierno supremo del país por medio 
de los tributos.

Sean estos personales ó materiales, 
todos han de ser determinados, al me
nos en su proporcionalidad individual. 

por los Ayuntamientos; así como lodos 
los beneficios sociales, aunque dispen
sados por el poder supremo de la Na
ción, han de llegar al individuo por la 
mas ó menos directa intervención de 
aquellas Corporaciones. Hecha la sola 
excepción de los actos judiciales, to
dos, absolutamente lodos los demás 
que forman la vida social y política, 
han de ser á lo menos intervenidos pol
los Concejos municipales.

Interés es, pues, y muy vital, por 
cierto, para todos los asociados, que 
la acción del Municipio, tan importante 
hoy, sea desempeñada por los ciuda
danos ipic por su virtud, desinterés y 
patriotismo se distingan en cada lo
calidad; puesto que estas condiciones 
son casi la única garantía para que ese 
poder no se desborde traspasando los 
límites de Inmoralidad y de la justicia.

Por eso no es concebible que, cuando 
se trata de levantarlo, haya quienes se 
entreguen á la inercia y á un quietis
mo, reprensible en todos los actos pú
blicos, y que el Ministro que suscribe 
califica de poco patriótico y egoísta, 
tratándose de las elecciones municipa
les. El retraimiento en ellas es un 
verdadero suicidio, sea cualquiera la 
posición social del ciudadano; que si 
es pobre, pudiera llorar algún dia la 
carencia de los beneficios de educa
ción, higiene, hospitalidad y policía, 
abandonados por un Ayuntamiento poco 
celoso; y si es rico, pudiera lamentar 
el excesivo gravamen de impuestos 
mal invertidos ó peor distribuidos, así 
como la falla de orden y seguridad 
personal y de bienes <|ue un Concejo 
municipal ó un Alcalde poco respetuo
sos' de la equidad y de la justicia con
vertirían fácilmente en funesto sistema 
de administración y gobierno.

No menos deplorable que el retrai
miento é indolencia en las -elecciones, 
fuera el que los ciudadanos acudieran 
á ellas guiados ó inspirados por interés 
ó pasión política. Dada la indole pu
ramente administrativa que la sabidu
ría de las Cortes Constituyentes ha 
querido que tengan las Municipalida
des, y de que es evidente prueba la 
severa prohibición que les impusieron 
de toda deliberación politica, quien 
quiera que pretenda revestirlas de este 
carácter, además de contrariar el espí- 

ambas.de


rito y letra de la ley, revela su Édüa 
de respeto á los actos y principios de 
aquella gran Asamblea; y lo que es 
aun mas dañoso, contribuye, ó tal vez 
logra, hacer imposibles tos servicios 
de una buena administración munici
pal. que despues de lodo son los úni
cos, ó al menos tos que mas imperlan- 
cia tienen para todas las clases so
ciales. Allí donde se constituye, un 
Ayuntamiento por la lucha bastarda y 
el triunfo violento de un partido polí
tico, no hay que esperar una buena y 
equitativa administración: porque asa 
dado el caso de que sus individuos 
tengan el raro privilegio de acallar sus 
propias pasiones, es imposible que re
sistan la reclamación de favores que 
por premio de servicios prestados les 
harán sus secuaces, y estos favores 
han de dispensarse violando el derecho 
de tos vencidos. Y cuando semejante 
desgracia acontece en una localidad, 
desaparecen de ella la tranquilidad, el 
orden, el respeto á la justicia, el im
perio de la ley; y te ciudadanas, á 
medida que van escalando el poder, se 
convierten en implacables verdugos de 
sus adversarte, con el pretexto de 
vengar anteriores injusticias. Es en 
vano que los Poderes Supremos se es
fuercen entonces en dotar al pais de 
leyes sabias y equitativas, que todas 
pierden su fi rza y su benéfico Mujo 
al ser puestas n /-/ación por hom
bres que tienes? Ib: c-l corazón de las 
ruindades de la envidiad del ciego fu
ror de las venganzas.

En las breves indicaciones que deja 

trazadas el Ministro que suscribe en
contrara V. S. todo el pensamiento de 
Gobiera® de S. M. á. propósito de las 
elecciones municipales que van á rea
lizarse, y espera que sea apoyado por 
la autoridad que V. S. tan dignamente 
ejerce.

Todos líos esfuerzos que con su re- 
eomocido celo haga para convencer á 
los ciudadamos del interes, y mas bien 
que del Meres, del sagrado deber mo
ral y patriotico en que están de con
currir ce® su voto y sus influencias á 
te urnas electorales, paira quede ellas 
salgan designate Ayuntamientos com- 
puestas de personas cuya posición so
cial, patriotismo, inteligencia y abne
gación sean sólida garantía de acierto 
y de moralidad en la gestión de la 
cosa pública, serán debidamente com
pensadles por el respeto y simpatías 
que han de dispensar á V. S. los buenos 
ciudadanos, y la consideración que el 
Gobierno de S. M. le manifestará pú
blicamente.

Y de no menor importancia sera el 
servicio queV.S. puede prestar al pais 
y al mismo Gobierno haciendo com- 
rrender á todos te electores de esa 
rovincia que, lejos de considerar que 

sea cuestión política la elección de 
Ayuntamientos, cree, por el contrario, 
que nada puede ser tan dañe®» para 
te intereses que aquellas Corporacio
nes están llamadas á defender y admi
nistrar, como el que la pasión de par
tido las constituya con individuos que 
estén poseídos de un vértigo político.

l\o quiere decir esto que el Gobierno 

vea con indiferencia y sin pena que 
te escaños municipales estén ocupados 
por hombres que no reconozcan ó 
acaten la legalidad creada por la revo
lución y te poderes supremos levan
tados por la soberanía nacional. Este 
seria- un mal de peores consecuencias 
que te anteriormente señalados; por
que constituida la administración mu
nicipal eñ abierta pugna con todos te 
poderes públicos, la armonía que debe 
existir entre ellos seria sustituida por 
un estado de constante y cruenta guerra, 
que quizá diera por resultado en cier
tos casos la esterilidad de te poderes 
supremos; pero que de seguro mataría 
por completo todos te intereses que 
se desarrollan dentro del Municipio, 
que, como queda indicado, son los 
mas importantes en la vida, social.

Pero salvo este caso, que V. S. no 
debe ni puede contemplar sin advertir 
de su funesta ceguedad á los que de 
tan bastardo modo quieran desconocer 
la legitimidad de instituciones que la 
Nación soberana ha levantado y que 
mantendrá con decisión, aconseje V.S. 
á te electores para que no den á los 
Ayuntamientos un carácter político que 
ni legal ni prudentemente deben tener, 
y en ninguna circunstancia contribuya 
V. S. directa ni indirectamente á que 
esto tenga lugar.

Apartándose, pues, de este peligro, 
/ejerciendo su legítimo influjo para 
que los electores de esa provincia tam- 
uen se aparten de él, además de pagar 
un tributo de respeto á la ley y á la 
Asamblea Constituyente, que inspirada 
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Imprima de la Dlítiaciox FROVLXCUL.

en este espíritu la formó, podrá Y. S. 
lisonjearse de que ha comprendido y 
ayudado perfectamente el pensamiento 
y los propósitos del Gobierno de S. M.

De Real orden lo participo á V. S., 
esperando que se sirva trasmitir esta 
circular en el mas breve plazo posible 
á todos los Sres. Alcaldes, encargán
doles que le den debida é inmediata 
publicidad. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1,® de Diciembre de 
187L=Candau.=Sr. Gobernador de 
la provincia de......

Al publicar en Boletín extraordina
rio la circular que antecede, debo en
carecer á los electores de esta provincia, 
á quienes se les concede el noble encar
go de nombrar los individuos que han 
de administrar el caudal público y cui
dar de sus mas importantes intereses, 
la conveniencia de evitar que los muni
cipios que han de elegir dentro de pocos 
dias se hallen compuestos exclusiva
mente de hombres pertenecientes á un 
partido político determ inado. Los per
juicios que esto puede ocasionar á los 
pueblos, los indica la preinserta circu
lar; y del buen juicio, patriotismo y 
sensatez del Cuerpo electoral de esta 
provincia espero que las Ayuntamien
tos que sean elegidos en la misma cor
responderán á la alta misión que les en
comienda la ley.

Procure F. dar la mayor publicidad 
á esta circular, acusándome el recibo 
de ella.

Burgos 5 de Diciembre de 1871.
El GOBlMtADOR DE Ll PBOT1NCU, 

TOMÁS DE A. ARDERÍES.
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